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Loja, 16 de mayo de 2011 

Doctora 
CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOA. 
Ciudad - 

De mis consideraciones 

Por medlo del presente comunico a Usted, la transferencia de acciones realizadas en la compaña. 
Detallo números de cédula y nacionalidad de Cedente y Ceslonarlo, 

CEDENTE CESIOMARIO No, ACCIONES FECHA 
Ripalda Vaca Mentor” Sánchez Ripalda Carlos E. ses 13032041 
NACIONALIDAD NACIONALIDAD 
Ecuatoriana Ecuatoriana 
CJ. 1101420469 €. 1100088267 

TIPO DE INVERSIÓN TIPO DE INVERSIÓN 
Nacional Nacional 

* Repsesentado por el Sr Pavel Alex Sánchez Amores, C.|.: 1101420469 conforme Podes Especial 
adjunto 

Conforme lo sollcitado en el Oficio No. 10. SC.ICL.RS.813 adjunto copia certificada y completa del , 
Poder otorgado por el Sr. Mentor Rmalda a favor del Sr Pavel Sánchez en el cual consta que dicho 

  

Av Guayaquil 12-15 entre Machala v Sto. Domingo 
Conmutador (593-7) 2875143 / (599-7) 2572141 | 

E mail inforefarmalemana.com | 
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Quito, a 30 de julio de 2010 

Señor 
Augusto Avendaño Legarda 
GERENTE GENERAL DE 
FARMALEMANA C.A 
Loja 

De mu consideración. 

MENTOR RIPALDA VACA, portador de la Cédula de Identidad y 
Ciudadanía No. 1101420469, legal y debidamente. representado por gu 
apoderado PAVEL ALEXI SANCHEZ AMORES, portador de la Cédula 
de Identidad No. 1102737549, lo que se acredita con el Poder Especial que 

presento, de fecha 18 de agosto de 2000 otorgado ante el señor Doctor 
Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, a usted muy 
comedidamente le marfiesto" 

Por medio de la presente tengo a bien poner en su conocimiento que en la 
presente fecha cedo y transfiero las Quinientos othenta y un acciones 
nominativas liberadas de FARMALEMANA C.A, de mi propiedad de 1.00 
dólar cada una, con un valor nomunal total de 531.00 dólares (quinientos 
ochenta y un 00/100 USD), smgularizadas con los números 93296 A 
93876, a favor de CARLOS ENRIQUE SANCHEZ RIPALDA, 
ecuatoriano, con Cédula de Identidad No. 1100088267, domcihado en la 
emdad de Quito en la calle Luis Felipe Borja N15-81 y Estrada, Barrio San 
Blas, Teléfono No. 022557354, Accionista igualmente de la musma 
Compañía. 

Para constancia de lo anteriormente expuesto, firmo en unidad de acto con 
el cesionario, 

CEDENTE 

 



    

  
  

Jarmalimana ca. 
TÍTULO DE ACCIÓN 

  

CAPITAL SUSCRITO USD $ 125 000,00 tuo No 000023 
CIENTO VEINTE Y CINCO MIL DÓLARES AMERICANOS POR 581 ACCIONES 

DIVIDIDO EN 125.000 ACCIONES NOMINATIVAS POR USD$ 581.00 
DEISD$ 1 00 DÓLAR CADA UNA. 

FARMALEMANA C.A 

Empresa domiciliada en la ciudad de Loja, República del Ecuador, consiluida mediante escrfura 
pública del 12 de mayo de 1978, otorgada en la caxdad de Laja en la Notaria Cuerta del Cantón e 

inscrita an el Registro Mercantil de Loja sí 2 de junio de 1978, bajo ta partida MW 071 

Aumento de Capttel. aprobado según Resolución NSDSCL.04. 177 e inscrita en e) Registro Mercantil 
bajo la pertida N" 887 y anotada en el repertorio cor el N' 2894. 

CERTIFICAMOS QUE. SR, MENTOR RÍPALDA 
ES PROPIETARIO (A) DE $81 ACCIONES NOMINATIVAS LIBERADAS DE USD $4.60 
(UN DÓLAR) CADA UÑA, SEÑALADAS CONLOS NÚMEROS 

99,286 A 91,876    

  

POR UN VALOR DE QUINIENTOS OCHENTA Y UNO, 00/100 

Al Accianiste lo O APERIAS cactones determir    
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PODER ESPECIAL 
mm QUE OTORGA 

EL SR MENTOR RIPALDA VACA : 

, A FAVOR ! 

DEL SR. PAVEL ALEXI SANCHEZ AMORES 1] | 

CUANTIA: INDETERMINADA MN 

no vis DI COPIAS 

DgGF 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

Ecuador, hoy día viernes diez y ocho de agosto del ato dos mil, ante mi 
>= - ' ba 

éctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, comparece el | | 

OR RIPALDA VACA, soltero, mayor de edad, ecuatoriano, 

especial, al temor de jentes — clánsulas PRIMERA.- l 

falda Vaca, de ochenta y ocho aos de edad, de 

E. 
le cédufa! de ciudadanía número once cero cutorco veinte cuarenta y ses 

. o 
gif] mes, ara contratar y obligarse, es jones de las | Es if uo, cepas para y obligarse, es poseedor de acci 

>
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   ANONIMA ( ARECA C.A) y FARMALEMANA C.A de la cíudad de Loja, | 

además tiens dinero efectivo depositado en póliza en la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Manuel Esteban Godoy, también domiciliada en la misma ciudad de Loja. 

SEGUNDA.- OBJETO - Con estos antecedentes MENTOR RIPALDA VACA, por 
  

sus y propios y personales derechos, en forma — libre y voluntariamente, tiene a bien 

conferir como en efecto confiere PODER ESPECIAL, péro amplio y suficienis 

cual en derecho se requiere a favor del señor PAVEL ALEXCI SANCHEZ e 

AMORES, con cédula de Identidad número once cero Veinte y siéte trointa y siete 

cincuenta y cuatro guión muevo, domiciliado en la ciudad de Loja, para que a au 

sombre y ropresentución téálico los siguientes actos, Uno - Realice toda clase de 

movimientos financieros del dinero que tiene invertido en uma Póliza, en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “MANUEL ESTEBAN GODOY”, como squ 

renovar el Certificado de Depóxito en le misma entidad, cobrarmlos interesgs 

generados del Certificado de Depórito que se encuentre vigente; retireruel copita 

para invertirlo en otra sntidad. Enanciera, todo esto, el lo crsyero conveniente a 

sus intereses.» Dos.- Para que le Represbnte en todop los actos Hlativos al 

ajercioio de mis derechos somo accionista de las Esbpresas ARECA CA Y 

FARMALEMANA CA, como son: representación Con —voz y voto en las 
  

Asamblea Orditários o Extuocdioanes; rbtiro de ntilidados o liquidaciones 

porcibidas, compra o_ «venta de acciones de las sulémas empresas, on din todas 

las actividades que se requieran y las crea convenieñtes 'a "sus intereses- En 

fin le confiere a mu meidatario les “más gmplias. facultades — inclusive. las 

constantes — enel Artículo cuarenta y ocho del Código «de Procedimiento Civil 

Vigente, para que no sea la falta de cláusula especial 'o insuficiencia de poder, el 

que obste elfiel cumplimiento del presente mandato, pudiendo delegar parcial o 

totalmente ol presente podér, pero solo para el casd de procuración judicial al



       
Se otorgó ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón 
Quito, el presente Poder Especial que se encuentra vigente en todo su contenido, 
en fe de ello confiero esta TERC] 
sellada en Quito, S 
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el caso así lo amerita y revocarlo cuando fuere del caso. Usted Señor Notario, 

agregará las demás cláusulas de estilo necesurias, para la completa velidez y 

eficacia de esta close de Instrumentos públicos”. Hasta aquí le cinta que el 

sefor comparcciente, la ratifica entodas y cada una de sus partes y queda elevada a 

escritura piblica con todo el valor legal, lamiema que ha sido elaborada por la 

Doctora Sílvía Amores O. con matrícula profesional número quinientes emprenta y 

site Colegio de Abogados de Laja: Para la celebración de esta escritura, 58 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que fue la misma 

iotegramente entodo su contenido al sefor compareciente por mí el Notarjo, aquél 

lnratifica y para constancia la firma conmigo, enunidad do meto, de todo lo cual day 

SÉ


